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RfSOLUC rON N° . O 9 7 4 'ti",

EXPEDIENTE HV ?511-13902/Q2

VISTO:

La necesiddd de detenninar un critt!do para tel c.ambio d<! SHUdci6l\ de r~~víst,l
del personal docente suplente de escuelas de EnsenatlZd Mt'~1i.\ y fécldca. clJ3ndo:}
se produce el cese o la renuncia del docente suplido. y

CONSIDERANDO:

Que el tema pertinente surge con frecuencia y origina distintos reclamos
por parte de quienes opinan que les a$ist~ un dorocho, 51n e$tar suficientemente
explicitado en las normas vigentes;

Que el Estatuto del Oocente -Ley 14473- en sus Articulos 1130 y 114"
para la Enseftanza Hedi4. y en su Artfculo 12io plrl ,. Enseñ.nzl Técnic~, $e refiere
a 14 cobertura de Interinlltos y Suploncias en una detensdn.ada situación de 14
vacante existente a cubrir; pero sin 400rdar expHcil4munte 14 situación de quien
ya esta revistando como suplente y retwncia el suplido.

Que 41go similar sucedg con otrci e:Ar~O$ dcclinhi, incluyendo los
cargos directivos y de supervisión, que ~~ sus respectiV4$ re914ment~ciones no
abordan la renuncia del supl1c!o y si corresponde o no el c4Clb1u de ,.ituación de
revista del suplente: a interino.

Que quien accede .:1 Url« suplencic en hurd" c4tedra o cargo, por lo
general 10 hace aceptando un ofrec11111ento que .se produce siguiendo un listado;
en otros casos. agotados los lhtados. se recurre a los que se ofrecen "fuera
de término";

Que la suplencia en s1 misN conlleva una 1nestab111dcld relat1va.
sujeta a la presentación del reemplazado. y que no debe se agravada con un4 lfIélyor
inestabilidad si se le negara la posibilidad de acceder al interinato en caso
de renuncia del suplido; porque también a.fectarfa i la organizaci6n esco larlj
l. continuidAd de .tender • 10$ .lumnos en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Que existen' antecedentes en 14 Provincia sobre usos y costumbr'es
del cambio de situaci6n de revista de suplente a interino por renuncia o cese
del suplido; incluso est' contemplada en uno de los CÓdigos del sistema de informa-
t1caímplementado en Educación;

Que asimismo. la Comisión de Interpretación y Actualizaci6n del E$tatuto
del Docente. dependiente del Min1sterio de Cultura y Educación de Naci6n. envh
la siguiente respuesta: "hay criterio de nuestra Dirección de Asuntos Jurfdlcos
que el suplente pise I revistaf como lnterinow¡

Que los Vocales del Conseja Provinc1al de Educaci6n al/atan el cr1tedo
del cambio de situación de revista de suplente a inter1no por renuncie o cese
del. suplidO. siempre que este 1l1t1mo no se produzca a causa de una des1gnac1ón
dQ ~itular con cumplimiento de normas estatutarias¡

,; '.J ,~, '; t
Que es necesario dictar la norma le9al pertinente;

./,



'PROVINCIA DEL NElQ.JEN
m~SEJO PROVINCIAL DE lillXJCACla~

__ o NEllQUEN CAPITAL

-2-

Por ello;

RESOLUClULJ ¡r' O D7 4 ~
~¡~Dlt:dl'E N)··~"~"·~.~¿~~_-'~~~·~~I~-~·-~-.~~

,-'...• u t: L V
Iro. ):' ESTAl3lliCC:SE,para la Ensc.;rwnza Sccundari¿¡ y 'l\.:rciaria U(; CGtCl juri::.>dicción.

qUQ d personal docente que revisto en car<.lcter de suplente en car¿:.o:..;
de SUI)Crvisión, Directivos o no y/u horas cát<2dra pasarf1 .:J revistdr é:IUtOlic1-
ticamente en caracter de inwrino, cu.:.mclose produzca la wnuncb o cese
dd suplido.

2do.): j)ETE1~'1H~ASEq~ el cambio de situación de r<2visl,l del suphmte il int2L"ino,
segtm lo establecido en el punto Ira.) dl..l la presence, illiplicar [¡ L.• ln[or.ud-
ción ¡x:rtin..;nte al corret,pondiente Distrito y la presentación d..; D...:cbraciún
Jurada actualizada del docente; inferLlI.:.lción y c10cl.ul~nlación que é.>er[l
elevada a través de la Dirección <:id 8tab 1l.lciwi011tl) ~¡it~l1ii.~fldolas vL~s
usuales que en c<:H.lacaso se tralilitan.

Jro.); POR la Din~cción General d.;;~ Enseñanza ~bILl, Técnica y :)up,~ríur se cur~arÚn
las cor r~:.:;p()ndi.:.mt(.;~cOllíunicaciones.

,
¿+to.): lU~CISTH.E~Ey d:!s~ conocimiento ¿¡ la Dir~cciÓn PruvincÚd de l\,klll.li:;trdción;

Dir.::cciÓn de Su~ldos y Lic¡uidilciones; C..:nlro dl.l U0Cu.ll~nt>lciCX1;S":Cn..:l:iLríd
d.! Vocalia; Dirección G~ne.r,;¡l d(~ R~S[láCllD; Junt •.¡ de Cl.:.lsiticdciÓn -l{wl.é1

"('k;di¡;¡-; Departwll~nto d~ Ret,istro y L0/Yllizi.lción d~ Titulod; DÚ..:cción
Q.mcr<.il de Recurs9s 1h..lif¡<J nos ; Dis tr leoS' i<.L'gioll<:iles y Cll{¡u{ d preSl~nt..;
eXlx:dienw a la Dirección General de En::;e¡\anzd IYbiia. Técnica y ~;upe[ior
¿¡ los fin12s es tabl cc idos en el punto 3ro,). t\l ~¿;>.::.,\. ti> ~
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